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Art. a* Le l^orenoie de liai leyee ùû exoaae de an onte- 
VÜBleito.

Ara. H.^ Lee UyM no teodrAn efecto retroectivo, À no di«- 
Mlc?«a lo txíatrerio, (Citáis dcil «pení^J.

tí^al ¿mkL de ífi d« .d¿W2 de JírtXÍ.—Art 36. Iæ Corpore- 
«lenaa provincialep y loauiofpdee abonaráp, ec primer w-rmi- 
e«, el Ñotario d Z^ourioe que antoricea lee enbestafi, loe de- 
r«ohue por nUve deroegedoe y loe supinmeiitoe adelantados 
tor Ice mismoBr asi eoaao los derecho de ínsereión de los 
euneios en loe r-eriúdioos cficialts, enídasde de rointe^arse 
de Iz •OIAtan te, n le hubiere, del importa total de loe refaridoe 
goetoa, de cuyo cargo aon, con arreglo A lo diepaeato en la 
regla ¿* dd art. 8.*

8D8CR1FC1ÓN PAKTECUIA&
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A'únwW) MMÜo, dû cAtUmoi ds jmiaío.

9« put>U«a Wdoa los dis», «xeapto loa donlngaa.

NOTA ÍMPCHTAUTr.—Inmediatameste que loa BefiOres 
Alcaldes y Secratanos reciban este Boums dispondria que 
as fija an ejumplar en el eitio de ccitumbre, donde permnpe- 
oeri hasta al recibo del nAmero siguiente.

Las Ley ea, órdenes y anuncios que te manden publicar en 
lo* Boleivtu Ojloiafe* se han de remitír al Jefe politico reepao- 
tivo, por royo conducto se paaardn 4 loa editores de los men» 
cioaadot periódico*.

(Ordenes de 2 de Abril, da 8 y 21 de Octubre de 1664.)
Loe seflores 8eoretarioa cnideidn bajo en más esrrorim 

reaponsabitidad, de conservar los ntmeros de eate BoLarm, 
eoleooionados para an «ucuadetaación, qna deberá verificare# 
al final da cede aDo,

ADvnTBMOiA. Conforme con la condición 4.* del pliego 
qna ha oorvide da bañe para la Bubasts, no se insertará ningón 
edicto ó aanzeio qn» sea á instancia de parte sin que abont-n 
loa intereeadoe el importe de an publicación, ó sarazticen el 
pago, & lasóu de 26 eón timón por linea ó parte de ella, y la 
Tanta da números sueltos á 40 cóntimus.

PARTE OFICIAL

PresidenGii dal Goniejo de Ministros
(datais del día 7 de Marzo.)

SS. MM. el Rey y su Augusta Ma. 
dre y Ileal Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte ein novedad en au 
Importante salud.

Ayuntamientos
CABRA ■

Nfun. 4Ú8 .

Extracto de los acuerdos tomados por 
este ilustre Ayuntamiento durante 
el mes de Diciembre de 1904,

Sesión del día 3
Presidencia del sc3or Alcalde don 

Miguel del Mármol Cruz. .
Concurrieron los señores Mesa Lu

cana, Vergillos, Pérez Mora y Chacón 
Alvarez.

Acuerdos:
So aprobó el acta do la anterior.
Se hizo constar que lo ordinaria co

rrespondiente al dia 1.* no pudo tenor 
efecto por falta de número de señores 
Concejales.

De conformidad con lo que dispone 
la R. 0, de 16 de Octubre do 1894 se 
coneignoron los nombres de los sello ■ 
res no asistentes.

Se aprobó el expediente de subasta 
del impuesto de consumos, y en vista 
de lo acordado por la Junta munici
pal en sesión de 11 de Septiembre ül- 
timo, se declaró que desde luego se 
tiene por establecida la administra, 
ciún municipal de dicho impuesto du
rante el alio de 19.ü.

Sc presentó y fué aprobado por 

unanimidad el estado de la distribu 
ción de fondos del corriente mes.

Se aprobaron los repartimieutos de 
rústica y urbana formados por la 
Junta pericial para el próximo ado 
de 1905.

Se acordó dar á copiar los reparti
mientos expresados, las listas cobra- 
torias y talones, y que su importe se 
pague con cargo al capitulo 1.^, ar
ticulo 10.

Se aprobó un traslado de agua que 
pretenda D. Emilio Chacal del Rio 
entre doa casas de su propiedad.

Se señaló la orden del dia para la 
inmediata.

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde don 

Miguel del Mármol Cruz.
Concurrieron los señorea Pérez Mo

ra y Vergillos.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co< 

rrespondiente al día 8 no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
Concejales.

Do conformidad con lo que dispone 
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se 
consignaron los nombres de los seño
res no asistentes.

El Ayuntamiento quedó enterada 
de que la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas ha 
rectificado la rebaja que por la su
presión del gravamen sobre la espe
cie trigo y sus harinas correspondía 
ú este Municipio, acordando se tenga 
en cuenta á loa fines del pago á la 
Hacienda de su cupo de consumos, y 
al confeccionar tos nuevos presu
puestos.

So acordó vender en 20 pesetas loa 
dos acacias que existen en la calle 
Portería.

Se aprobaran dos ventas de agua 
hechas por D. Frunciaco Gómez de 
Aronda y Font á favor de D. Antonio

Moreno Morilla y D. Manuel Cortés y 
Cortés.

Se selialó la orden del dis para la 
inmediata.

Sesión del día 17
Presidencia del señor Alcalde don 

Miguel del Mármol Cruz.
Concurrieron los señores Férez Mo

ra, Vergillos y Redondo.
Acuerdos:
So aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al dia 15 no pudo tener 
efecto por taita de número de señores 
Concejales.

De conformidad con lo que dispone 
la B. 0. de 16 de Octubre de 1894, so 
consignaron los nombres de tos seño
res no asistentes.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un oficio de la Delegación de Ha
cienda de la provincia, fecha 13 del 
corriente, relative A los descubiertoa 
de este Municipio, acordando darle, 
en cuanto esté de su mano, exacto y 
puntual cumplimiento.

Sa accedió á lo solicitado por don 
José Muñiz Moreno, respecto á la do
tación de agua de dos cosas de su 
propiedad.

Se aprobó uno venta de agua he
cha por D. Francisco Gómez de Aran
do á D. Antonio Vaiverde Delgado.

Se posó á intorme de la comisión de 
Coosumos lo cuenta rendida por el 
señor Administrador del impuesto, 
de los ingresos y gastos habidos en la 
oficina de su cargo durante el mea de 
Noviembre último.

Se señaló la orden del dia para la 
inmediata.

Sesión del dia 24
Presideucia del señor Alcalde don 

Miguel del Mármol Cruz.
Concurrieron los señores Redando, 

Pérez Mora y Vergillos.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.

So hizo constar que la ordinaria co- 
rrespondienle al dia 92 no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
Concfjales.

Da conformidad con lo que dispone 
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se 
consignaron los nombres do los seño
res no asistentes.

Previo informe de la comisión de 
Consumos se aproljó la cueota res
pectiva al mes de Noviembre próximo 
pasado.

Se accedió á lo solicitado por doña 
Encarnación Prieto Castillo, reapocto 
á una adquisición de agua proceden
te do doña Dolores Prieto y Viñas.

Ratificó ¡a Corporación los acuer
dos tomados en sesión extraordinaria 
de 30 de Septiembre, respecto á eco
nomías, sin otras modificaciones que 
el aumento de seis vigilantes da con
sumos acordado en sesión de 15 de 
Octubre, y el restablecimiento del 
cargo de fontanero sobre la base del 
sueldo de individuo de la brigada de 
obras públicas Antonio Vergillos, y 
dé parte de la cantidad que se rebajó 
ai maestro de obras del Municipio, 
quedando el dicho Vergillos en el des
empeño de dicha plaza.

Habiendo resultado desierta la se
gunda subasta del impuesto de pesas 
y medidas, se acordó recaudarse este 
arbitrio por administración, utilizán
dose para olio, en primer término, el 
personal do vigilancia que tiene el 
Municipio, y creándose una oficina 
que estará servida por un admínis* 
trader con 1.000 pesetas anuales de 
sueldo, y dos dependientes con 780 
pesetas.

Se autorizó al señor Presidente pa
ra que haga loa contratos do arren- 
damlento de loa diversos edificios que 
el Municipio tiene invertidos en los 
servicios que de él dependen.

Se señaló la orden del día para la 
icmediaia.
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y

SeaiAn del día 31 '
Previdencia del primer Teniente ' 

Alcalde don José Muriel Pa'omeque. t
Concurrieron loe señores Redondo, > 

Péroi Mora y Vergillos.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al dia 29 no pudo tener 
efecto por falta do número do sefiorea 
Concejales.

De conformidad con lo que dispone 
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, sa 
consignaron los nombres do los seBo
ros no asistentes.

So presentó y fué aprobado por una- 
nimldad el estado de la distribución 
de fondos pura el próximo mes de 
Enero.

Sa accedió A lo que solicita don 
Antonio Ortiz Prieto, como mandata
rio de doña María Alcalá Galiano y 
Cervantes, respecto A que se inscriba 
á nombra de dicha sefiora la dotación 
de agua de la casa, de la propiedad 
de la misma, cúm. 2 de la calle Cá
novas del Castillo.

Igual acuerdo recayó en otra ins. 
tanda de D. Rafael Luna Leda, en la ' 
que pide también se inscriban A su 
nombre tas dotaciones de agua de las 
casas números 3, 6 y 13 de la calle 
Muñoz Terrones, y 7 de la calle Ba
chiller León.

El Ayuntamiento, en vista de que 
la Contaduría, al hacer la comproba
ción del estado de descubiertos que 
acampanaba al ífteio de la Delega
ción de 13 del corriente, encontró una 
difidencia de 25.644'61 pesetas que 
redunda en perjuicio del Municipio, 
acordó remitir el estado, de compro
bación que vienesa la Contaduría al 
señor Delegada de Hacienda de la 
provincia, para que se rectifiqueu los 
saldos que arrojan los libros de la 
Intervención.

Por el Concejal seflor Redondo se 
denunció el estado ruinoso de la cosa 
núm, 38 de la calle Juan Ulloa, acor
dando el Ayuntamiento que el maes
tro de obras reconozca dicho edificio 
y certifique lo que resulte, pora acor 
dar lo que proceda.

Se selialó la orden del día para Ia 
inmediata.

JUSTA MUBICIPAL

Sesión del día 17
Pre.sidencia del señor Alcalde dan 

Miguel del Mármol Cruz.
Concurrieron los sefiorea .Muriel, 

Mesa Lucena, Pérez Mora, Chacón 
Alvarez, Lama, Arana, Salas, Vergi
llos, Moreno, Redondo, Ruiz, Osuna, 
Gómez, Blanco, González, Lama Te
norio, Heredia, Vilaplana y López, 

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior,
Se aprobó por unanimidad el pre

supuesto adicional que ha de refnn- 
dirse en el ordinario del corriente 
ejercicio, con las modificaciones orde
nadas por el ecCor Gobernador civil 
en oficio de 17 de Noviembre último.

El extracto de sesiones que antece
de ha sido formado por el Secretario 
que suscribe en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 109 de la vigente 
ley Municipal, y aprobado por el 

Ayuntamiento en sesión del día 21 del 
corriente mes.

Cabra28 de Enero de 1905.—Joa
quín Mora, Secretario.—V.° B,“: El 
Alcalde, Mármol.

PALMA DEL RIO
Núm. 0.57

Extracto de loa acuerdos adoptados 
por esto Ayuntamiento durante el 
mes de Enero último, que forma el 
Secretario que suscribe de contor 
midad con el art. 109 de la vigente 
ley Municipal. ’
Sesión extraordinaria del día 1.*
Presidencia del seCor Alcalde in

terino don Mariano Medina Jiménez.
Declarado abierto el acto, se ma

nifestó por dicho sellar Presidents 
que, conforme A la citación especml, 
el objeto de esta sesión era el llevar 
á cabo la confección de la lista de 
electores que tienen derecho á tornar 
parte en loa elecciones de compromi
sarios paro las de Senadores, según 
preceptúa el articulo 29 de la ley de. 8 
de Febrero do 1877.

Seguidamente se procedió á la con- 
fecciónde dicha lista y, uno vez ter 
minada, se acordó por la Corporución 
su fijación al público en los sitios de 
costumbre de esta localidad, desde ea
te dia al 2U del actual, ambos inclu
sive, para oír reclamaciones, y que se 
remita copio ol seflor Gobernador pa
ra su íuserclóu en el Boletín On-
OIAL.

Con lo que se dió por terminada.
Sesión del dio 2

Presidencia del seflor Medina Ji 
ménez.

So leyeron loa dispo-^icionea inser
tas en los Bolelinot o/idalee recibidos 
en la anterior semana, y se dió cuen
ta de la correspendencia despachada 
en igual perlodo; quedaron enterados, 
disponiendo su archivo en él de esta 
Secretaria,

Se presentó y aprobó el extracto de 
los acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento en el posado mes de Diciem
bre, y qne faese remitido oí seflor Go
bernador civil de la provincia para 
sn publicación en el periódico oficial.

Idem idem el estado de lo distribu, 
ción ó inversión de fondos pura satis 
facer las obligaciones del presente 
mes. .

Se concedió pensión de lactancia A 
la vecina pobre Carmen González 
Centeno.

Se aprobaron las cuentas del 4.* tri
mestre de 1904, rendidos por el agen
te en la capital don Francisco Cuesta 
Martínez.

Se fijaron en cinco el número de sec
ciones en que han de dividirse los 
contribuyentes vecinos de este térmi
no, para constittiir la Junta de aso
ciados en el aflo corriente.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión dal dia 9

Presidencia del seflor Medina Gi
ménez.

Abierta lo sesión, se leyó, aprobó y 
firmó el acta de la anterior.

Se leyeron las disposiciones inser
tas durante lo última semana en los 
Btletinet tfíciaif¡\ quedaron entera

dos y ordenaron su archivo en el de 
lo Secretorio.

Be ordenó satisfacer del capitulo de 
Imprevistos 27 pesetas A don Antonio 
Madina por servicios de I mpleza y 
aguo de estas Casos Consistorioles, 
que so hallaban pendientes de pago 
por los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre últimos.

Idem idem del idem 11 pesetas al 
seflor Juez municipal de esta ciudad 
par un libro da actas de nacimiento 
paro el Registro civil.

Se acordó-abonar al seflor Presi 
dente la suma de 273 pesetas de dicho 
capitulo de Imprevistos por varias 
viajes dadas por el mismo á la capi
tal para ingresar fondos en la Ha
cienda, Diputación y otros servicios 
del Ayuntamiento.

Abonar al seflor Secretaria el im 
porte de varios viajes dados A Córdo 
ha para asuntos del municipio, según 
cuenta de los gastos hechos.

Conceder uu dote de los dejados por 
la buena memoria do do ha Ana de 
Santiago, para cuando contraiga ma
trimonio, á la huérfana pobre Anto 
nía Galera Tejero, da e^ta naturaleza 
y vecindad, y previo el coirespou- 
diento sorteo entre las ya concedidas 
auteriormento.

Autorizar at señor Presidente para 
que vaya adquiriendo los materiales 
necesarios y pueda darse principio á 
la continuación de la construcción de 
bovedillus en el cementerio público, 
por estar casi ocupadas las hachas en 
el presente uño.

Prorrogar el contrato de arriendo 
por dos allas más de la casa número 
23 calle de José López, que ocupa el 
profesor de instrucción primaria don 
Leovigildo Barrios.

SsOalar la linde por donde han de 
Construir la cerca del terreno que le 
fué concedido A varios vecinos üo es
ta ciudad, en el aflo de 1841, para 
hacer cuatro cusas en la calle del Ca
lla, atendiendo á lo que aoliciton don 
José Corredera Romero y otros veci
nos, dueñoa hoy de expreeauas casas, 
haciéndoles preveneiones sobre el dea 
agüe de los alpechines y aguas sacias 
para que pasen por la alcantarilla 
que está en el camino y salgan ol río 
Genil, en evitación de que su formen 
focos infecciosos.

Con lo que terminó la sasión.
PÓSITO '

Sesión extraordinaria del dia ti
Presidencia del segunda Teniente, 

en funciones de Alcalde, don Mariano 
Medina Giménez.

Se presentaron á la Corporación las 
cuentas terminadas de ordenación y 
caudales dal Establecimiento, cor res
pondí eutas al pasado ejercicio de 1994, 
y balláudolas conformes y arregladas 
á los disposiciones del ramo, acorda
ron su exposición a1 público,por quin- 
co dias, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, y que se envie edicto al se- 
flor Gobernador civil de la provincia 
pora su inserción en el Boletín On- 
cixr. de la misma, para oir reclama
ciones.

Sesión extraordinaria del dia 12
Bajo la misma presidencia, y tuvo 

por objeto conceder préstamos del 
Pósito en metálico A los labradores 
vecinos don Julio Lopera Gutmán y 
don Juan Lopera Becerril.

Sesión extraordinaria del día 31
Presidencia del seflor Alcalde don 

Antonio Guzmán y Guzmán.
Abierta esta sesión tuvo por objeto 

conceder un préstamo en metálico del 
Pósito A favor de don Ramón Moya 
Delgado.

Sesión ordinaria del dia 16
Presidencia del Alcalde interino 

don Mariano Medina Giménez.
Abierta por dicho señor se leyó, 

aprobó y firmó el apta del dia 9 por 
los señores concurrentes.

Be leyeron las circulares insertas 
en tos Boletines oficiales de la anterior 
semana, y se dió cuenta de la correa- 
pondencia despachada en igual porio- 
dej quedaron enteradas, disponiendo 
su archivo an la Secretaria.

Se acordó fuese socorrida con 4 pe
setas pera ir al hospital de SevI la la 
pobt;e enferma Josefa Ruiz Contreras.

También se acordó se publiquen 
edictos citando á varios mozos de ig
norado paradero pura el acto de la 
rectificación del alistamiento y demás 
sesioms hasta el sorteo próximo.

Cou lo que terminó la sesión.
Sesión del día 23

Presidencia del señor Medina Gi
ménez.

Abierta por dicho señor se leyó, 
aprobó y firmó el scia anterior.

Se leyeron las circulares insertas 
en los Boletines oficiales rocibtdús du
rante la última semana y se dió cuen
ta de la corrospoudoucia despachada 
en igual période; quedaron enterados 
y ordenaron su archivo.

Se dió cuenta ai Ayuntamiento de 
no haberse presentado hasta el día 20 
del actual roclamaclón alguna sobre 
lai listas de electoris para la de com- 
promlserioa para Senadores, acor
dando los señores concurrentes apro
barías y que so pabilquen como defi
nitivas, según preceptúa el articulo 
29 do la ley de 8 de Febrero de 1877, 
remitiéndate un ejemplar de ellas al 
señor Goberuador de la provincia pa
ra su inserción en el periódico oficial.

También se dió cuents del expe
diente en tramitación para la consti
tución en su dia de a Junta munici
pal que ha de actuar en ol preaente 
año y, examinado, no consta haberse 
producido reclamación alguna, acor
dando se cumplan las demás formali
dades legales.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 30

Presidencia del seflor Alcalde don 
Antonio Guzmán y Guzmán.

Abierta por dicho seflor se leyó, 
aprobó y firmó el octa de la anterior.

Se leyeron las disposiciones y cir
culares insertas en los Boletines oficia
les recibidos durante la semana últi
ma, y se dió cuenta de la correspon
dencia despachada en Igual periodo; 
quedaron enterados y ordenaron su 
archivo en el de esta Secretaría.

Sa acordó socorrer con 2'50 pesetas 
á José Espejo Romero para que pase 
al Hospital provincial de Córdoba.
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8 DE MARZO DE 1906 3

Se autorizó al señor Secretario pa
ra que vaya à la capital à ingresar 
«n la HaeUada ci importe de la doza
va parte del cupo de conaumoa del 
corrieete allo.

So di-^piiBO fuese abonada ó don En
rique Aguilar Ceballos, del capitulo ( 
de Imprevistos del vigente preaupues- | 
to, la suma de 83 pesetas que se le 5 
vieuau adeudando por servicios 'ÿt^K' 
lados con un carruaje da su propia 
dad para la práctica de di'igonciaa 
judiciales, aeguu se acredita en oficio 
del selor Juez municipal y se Jnstifi 
ca por recibo del iuteresado.

Se dispuso vuelvan al comisionado 
de aproiiÍQ por débitos del Pósito los 
expellentes que habla presentado pa 
ra que prosiga tramltAndo-os hasta 
hacer efectivos los descnblertoi que 
resultan en favor de dicho cetableci- 
m lento.

Con lo que terminó la pesión.
Pa'ma del Rio I/ de Febrero de 

1905.—El secretario, Jr té Bezo.
Elextracto que precede fi ó apro" 

hado por la Corporación en sealón or
dinaria del dia 0 del actUAl, mandan 
do £6 remita al seflor Gobernador ci' 
vil de la provincia para sa publica
ción en ol Boletín Ofioial.

Palma del Rb 10 de Pobrero de 
1^05,—El Secretario, José Bazo.-— 

'V.® B.®: El Alcalda, Antonio Guzmán,

MONTORO
Núm. 035 '

Extracto de los acuerdo» tomados por 
este Ilustre Ayuntamiento durante 
el mes de Diciembre de 1904.

Sesión del día 5
Presideacía del eeüor Alcalde don 

Pedro Medias Pedrajas.
Leída el acta da la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servi- 

cic? prestado» al Municipio.
idem el estado de disUibución de 

fondos para el mea de Diciembre.
Idem la cuenta de la recaudación 

de confiamos obtenida en el mea de 
I^úvíembro último.

Idem otra de 174'50 d^l Admlois* 
trador da consumos don Rafael Oon« 
zál^z de Roquelia por alquileres de 
edificio* pira toa dependíentea del 
resguardo y maleriAl adquirido para 
el uso de la oficina de su cargo en ci
tado mes.

Conceder á Pedro Moreno Morales 
el socorro de 150 pesetas para indam- 
nizaric del valor do las ropas que le 
ban eido destruidas para evitar la 
propagación de la enfermedad vario- 
ioüu que padeció su espo-a^ y de la 
que falleció.

Idem á Nicolas Torres Molina el de 
5 pesetas para que pueda trasladarse 
A Córdoba, con objeto de ingresar en 
la Caen Hospicio.

Designer al maestro de albaflilerla 
don Sobastiia Diaz Morales para ins 
peccÍonar el terreno denunciado por 
varios vecinos de la calle Castillo de 
Julia, en el que consideran pueden 
ocurrir probable* derrumbamientos 
de piedras y tierras sobre las casas 
delà calle Cánovas, ó informe dea* 
pués para resolver lo que proceda.

Convertir en definitivas las adjudi
caciones provisionales de los servi 
dos públicos que A continuación se 
expresan:

El de suministro do aceita de oliva 
necesario para los farolillos de mano 
de los serenos de esta población, du
rante el sfio da 1905, adjudicado A 
don Juan González Carpio por la can
tidad de 600 pe»etHB.

El de la cobranza del arbitrio espe
cial sobre licencias para establecer 
puestos en las calles y plazas de la 
ciudad, en igual periodo de tiempo, 
adjudicado A don Tomás Coronado 
Madueño en 1.602 pesetas,

El do arrendamiento de la casa al
bóndiga de este caudal de propios, 
durante el mismo ejercicio, rematado 
por don Rafael- Alba Relaño en 600 
pesetas. '

Aceptar el informe emitido por el 
maestro de albañílerl* don Sebastián 
Diaz Morales, acerca de Jo* reparos 
que deben hacerpe en las base» de las 
uanas de la calle Cantillo de Julia, pa
ra evitar desprendimienios de pie
dras y üerra^í sobro lai^ de a calle 
Cánovas, y se requiera A Ion-respecti
ves duefion para que lleven A cabo in
dicados reparos.

Conferir amplío voto de noofianza 
al señor Alcalde presidiente para que 
asigne gratilicaeiones A ton emplea 
d^s de la Secretaria y Contaduría mu
nicipal, con motivo de las Pascuas de 
Navidad.

Sesión det dia 19
PrepÍdenda dol s^ñ »r A'calde don 

Pedro Medina Pedraja».
Leída el acta de la arit-rior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar varias cuenta'* de servi

cios pré-stades al Municipio.
Conceder A Pedro llodrlsíucz More 

no la cantidad de diez pesetas en el 
mea de D ciombre, para que atienda 
al costo de nodriza que lacte A su hijo 
de corta edad

Convertir en definitiva la adjudica
ción provisional verificada A favor de 
don Podro Castilla Lura, como cón- 
trátista para la ejecuctóQ de las obras 
de investigación de aguas en la debe 
sa de la «Oozu», de este té:mino.

Autorizar al sefior PreSíoeute para 
conceder graiiúCAcioaes cou motivo 
de Iai< Fajeuas de Navidad A los em
pleados de la Admihisiración de con
sumos, cabos de la guardia municipal 
d uma y nocturoa y Director de la 
banda de música.

Idem idem para que asimismo asig
ne gratificaciones con igual motivo ai 
Jefe y vigliuntes de la cárcel de este 
partido.

Que se abone la mensualidad de DI- 
ciombro A todos los emp eadas de 
plantilla de este Municipio el día 23 
del mismo mes, como es costumbre 
en años anteriores.

Aceptár en principio A don Domin
go Márquez Moreno como ricaudador 
del impucito de consumos en las al
deas y extrarradio montuoso de este 
término, y couferir amplio voto de 
confianza al señor Alcalde presidente 
para que en su día formalice el opor
tuno contrato.

Aprobar e proyecto de reglamento

Convertir en definitiva la adj udica 
ción provisional hecha ep favor de 
Rafael Mialdea MorediUa, como con* 
tratieta de tas obras para la construe- 
ción de bovedÚlas de distintas clases 
en el cementerio público de esta ciu
dad, por la cantidad de 3.599 pesetas.

Desestimar la proposición da Bar
tolomé Artero Solar, ofreciendo 35 
pesetas por una parcela de terreno 
sobrante de la vla púb'ica, existente 
en la calle Taloma, de esta pobla
ción.

Corfirmar la desviación del camino 
llevada á cabo por Juan Lozano Gar
cía, en el camino que de esta ciudad 
conduce A los pagos de la Nava y 
Charco del Novillo, do este término, 
en la parte que atraviesa su ñaca ti
tulada del Membrillo, A condición de 
que en su reciente emplazamiento se 
le fije la anchara da cuatro metros, 
se conatruj'a A ambos lados del mía- 
mo, en toda su longitud, tapia ó va
llado que lo limite, haciendo desapa
recer cualquier obstáculo que lo in
vada y pe permita que el publico uti 
lies la calera y fuente que existen en 
aquél lugar.

Aumentar hasta 3 pesetas el jornal 
diario que disfruta Diego Robles Ju- - 
radn romo arriero con caballería ma
yor de I* brigada do trabajadores de
dicada A reparar loa empeirado» y 
cloacas de las ca'lcs de la población.

Autorizar ai señor Presidente para 
que celebro con don Bartolomé Reñí 
tez Romero contrato de arreodamien 
to de casa de ru propiedad en la c^Ue 
Mártires, número 7, con destino A lo
cal para la Caja de reclutas y bata- 
lóa de Segunda reserva asigoudoa A 
esta población, por virtud de la nue
va organización militar.

ApUzar los procedimientos de apre
mio que se siguen contra deudores A 
la Administración de consumos, has 
ta que verifiquen la recolección de la 
prodente cosecha de aceituna.

Autorizar al señor Presidente para 
que convoque A lo-í tiaRcamefl de al- 
cohqloH, aguardientes y licores, y los 
requiera al concierto de'los derechos 
y recargos de expresadas especies, 
durante el próximo ejercicio de 1906, 
y convenga Us bases A que han de su- 
j¿tarse referidos contratos.

Seaión del dia 13
Presidencia del señor Alcalde don 

Pedro Medina Pedrajas. {
Leída el acta da la anterior, fué 1 

«probada y ■* acordó: j
Aprobar varias cuentas de servi- ! 

dos pra^tados al Municipio.
Conceder A Lorenzo Juárez Cabello 

105 pesetas para indemnizarle en 
parto do la ropa de vestir y de cama 
quemadas para evitar la propagación 
de la enfermedad variolosa que sufrió 
su hija Ana Teresa Juárez Caballero, 
de la cual falleció.

Quedar euterado de una circular 
del señor Vlcepreaidente de la Gomi- 
sión provincial, señalando las cuotas 
del repartimiento bocho entre todos 
loe pueblos de la provincia, y apro* 
bado por la Exorna. Diputación, para 
cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario dal año 1906. । 

presentado por la comisión de Abaa* 
tos para gobierno interior del Malade* 
ro y carnicerías públicas de esta cia- 
óad> y que se someta A la sanción del 
ilustrísimo sefior Gobernador civil de 
la provincia.

PÓBITO

Conceder A Francisco Criado de i& 
Cruz el préstamo de 750 pesetas da 
los fondea del Pósito, madianto garaa- 
tía hipotecaria de una suerte de oli
var en el pago de la Torrecilla, aiti» 
de las Alfayatillos, y otra en el misma 
pago, sitio de Siete Veces.

Desestimar la petición de José Rai
gada Villarejo solicitando el présta
mo. de 626 pesetas de dichos fond os, 
por considerar insuficiente la finca 
qua ofrece en garantía.

Sesión del dia 26
Presidencia dePsefior Alcalde doa 

Pedro Medina Padrajaa.
Leída el acta de la anterior, fuá 

aprobada y se acordó:
Aprobar varías cuentas de servi

cios prest ado a ai Municipio.
Conceder A Juan Ambrosio Expósi

to la cantidad de 60 pesetas para In- 
demnízarie del va’or de las ropas 
quemadas para evitar la propagación 
de la énfermedad vartolo.m de que 
falleció su hjo de 3 años de edad.

Que el importe de las gratificacio
nes Goucédidas A los emp’eados de Is 
Administración de consumos, cabos 
de la guardia municipal diurna y noc
turna y Dípoctor dil la banda do mú
sica, se deduzca y considere como mi
noración de ingresos d* la recauda
ción de consumos de Diciembre, ea 
atención A no ser suficiente para o'lo 
la consignación restante en el capitu
lo de imprevistos det presupuesto en 
ejercido, con cago al cual se mandó 
librar.

Formar la lista de 1oa e’ectores de 
compromisarios para Senadorea, eon 
Lossefiorea que componen el ilustre 
Ayuntamiento y mayores contribu
yentes con casa abierta, vecinos de 
esta población, en número cuádruplo 
&1 de aquellos.

El precedente extracto fué aproba
do por el ilustre Ayuntamiento en se* 
filón de 23 del corriente mee, y díspa- 
so se remita ai ilustrísimo señor Go
bernador civil de la provincia par» 
su Ín»erci6n en el Bolstiít Opíctal^ 
en cumplimiento del art. 109 de la 
Ley orgánica,—El Secretario, Vicens 
te Jiménez.—V.* B.’: El Alcalde, Jo
sé Lara.

almedinill.a
Núm. 123

Extracto de loe acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal en las pesionee celebradas 

- en el mes de Agosta de 1904, for
mado por el Secretario del mismo 
en cumplimiento A lo prevenida en 
el art. 109 de la ley Municipal yl- 
gente.

Sesión del día 7
Presidencia del aoflor Alcalde dea 

Antonio Vega.
Sa leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Dada cuenta de los BoléUnes opcM- 

Ut recibidos, se acordó su archivo ea,^
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Secretaria y cnmplir loe dispoBicio* 
ses en elles insertas.

Se aprobd la cuenta presentada por 
D. Agustín Reina Expósito, de los gas
tos ocasionados en la comisión desem- 
paDada por el mismo para el ingreso 
en la Ceja de la zona de Osuna de loa 
motos det actual reemplazo y los de
clarados soldados procedentes de los 
de 1903, 1902 y 1901/importante 80 
pesetas, y que se proceda A su abono.

Se aprobó la cuenta presentada por 
D. José Ariza SAnebez, de los gastos 
ocasionados en ol viaje que el mismo 
hizo A Córdoba como comisionado pa
ra presentar ante la Comisión mixta 
de Reclutamiento, el dia 1.* de Junio, 
A vatios mozos de esta villa, impor
tante 00 pesetas, y que se proceda A 
en pago.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tornados por esta Corporación du
rante los meses de Junio y Julio úl- 
-timos.

Sa aprobó el estado de distribución 
de fondos del mes de la fecha.

Sísión del dia 14
Pretidenc’a del sebor Alcalde don 

Antonio Vega.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Dada cuenta de los Boletimt afícia' 

leí que se ban recibido, se acordó su 
archivo en Secretaria y cumplir las 
disposiciones en ellos insertas.

Se aprobó el proyecto de presu- 
pucuto ordinario para el año de 1905, 
acordando su exposición al público 
por erpaclo de quinte días, y que 
transcurrido este, sin reclamaciones, 
se someta A la discusión y votación 
-definitiva de la Juma municipal.

Se acordó autorizar A don Manuel 
AviA Mérida, vecino de Priego, para 
que represeme A esta Corporación en 
la discusión y aprobación del presu- 
puesio carcelario para el alio de 1905 
en la sesión que ha de calebrarsa en 
la Casa Cmsistorial de dicho pueblo 
el dia 20 dal corriente.

Sesión del día 21
Presidencia del seflor Alcalde don 

Antonio Vega.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Dada cuenta de loa Boletine» oficia- 

iea que se han recibido, se acordó su 
archivo ea Secretaria y cumplir los 
disposiciones en ellos insertas.

Se acordó que per el Secretario de 
la Corporación se extiendan las rela
ciones certificadas reclamadas por el 
limo. Sr. Delegada de Hacienda en 
comunicación de 13 del que cursa, 
comprensivas del nombre de los in
dividuos que han sido Alcaldes y Con
cejales de esta Corporación hasta el 
afio de 1903; de los ingresos verifica
dos por recargos autorizados y de los 
cupos asignados A esta localidad en 
los ellos que en dicha comunicación 
se mencionan, Ias cuales se remitan 
dentro del término sefialado al efec
to, y que por el mismo Secretario se 
practique ana liquidación de todas 
los canlldadeg que adeuda este Muni
cipio A la Hacienda y de los créditos 
xjue resulten A favor del mismo, dan

do cuenta de ella para resolver lo que 
proceda.

Seeión del dia 28
No tuvo efecto por no haberse re

unido número suficiente de señores 
Concejales para tomar acuerdo.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 13

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Vega.

En esta sesión se ocupó 1a Corpo
ración en la discusión y votación del 
presupuesto adicional para el afio de 
1904, acordando que con su copia se 
remita al señor Gobernador civil, A 
los efectos del art. 150 de la ley Mu
nicipal.

Sesión del dia 16
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Vega.
En esta sesión sj ocupó el Ayunta 

miento y asociados de la Junta muni
cipal en nombrar en comisión A don 
Miguel A. Ariza PAnch-z y don Feli
ciano Jiménez Muñoz, para que exa
minen las cuentas de este Municipio 
correspondientes al ejercicio del pre 
supuesto de 1903, dando orden al Se 
cretario para que les facilite cuantas 
datos y antecedentes crean necesarias 
al buen desempeño de su cometido.

Sesión de! dia 30
Presidencia del seGor Alcalde don 

Antonio Vega
Sa aprobó ol acta de la sesión ante

rior y se ocupó el Ayuntamiento y 
asociados de la Junta municipal en la 
aprobación de las cuentas municipa
les del cj-rciclo del presupuesto de 
1903, fijando el cargo en 49.732'09 pe 
setas;la data en 49.616'69 pesetas, y 
la oxistcncía pura la cuenta aiguiento 
en 115'40 pesetas, acordando entre
garlas ai señor Alcalde para que se 
sirva elevarías A la aprobación deS 
nitiva del señor Gobernador civil.

Almedinilla 14 de Febrero do 1905. 
—El Secretaria, Vicente Rodríguez.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se. 
sión ordinaria del día de ayer.

Almedinilla 20 de Febrero de 1905. 
—El Secretario, Vicente Rodríguez. 
V.’ B.*: El Alcalde, Pedro Garcia.

J UZGADOS
VALLADOLID

Núm. 740
Don Art aro Alonao Elicw, segando Twieste 

del r'gimiento de infantaria de Iwbel II, 
número t^eintt y doa, y Jue» inetrnckor 
det expediente que de vid*!! del aeter Co 
roce! del mismo se signe en averigae- 
01 D del paradero del Bordado que íne del 
batallén eipedieiooario 4 FiUpírica, núma. 
TO seis, Juan José Camino Amor.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo A Juan José Camino 
Amor, soldado que fué del batallóo 
expedicionario A Filipinos, número 
seis, natural do Montoro, provincia 
de Córdoba, hijo de Antonio y de Mo
ría, soltero, de veinte y nueve años 
do edad, que fué filiado como quinto 
por el cupo de su pueblo y reemplazo 
de mil ochocientos noventa y cinco, 
y tuvo entrado en caía en veinte y 
uno de Septiembre ds mil ochocientos

noventa y cinco; sos seflas áoa: pelo 
Castelnou ceja a al pelo, ojos melados, Í 
nariz regalar, barba poca, boca re- 1 
guiar, color trigueño, aire marcial, y í 
señas particulares una cicatrii en la 
frente y de un metro seiscientos doa * 
milímetros de estatura; para que en • 
el preciso término de treinta dias, à 
contar desde la publicación de esta 
requisitoria en Ia Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juïgado mill* 
tar, domiciliado en el cuartel que ocu
pa el regimiento de infantería de Isa* 
bol ir, {Va'IadoUd), para loe efectos 
del espediente que de orden del seBor 
Coronel del mismo se le ínstiuye en 
averiguación de su paradero; bajo 

1 apercibimiento de que si no compa* 
t rece en el plazo lijado, será declarado 

rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
J Bey (q. D. g.) exhorto y requiero à 
Itodas las autoridades tanto civiles co* 

mo militares y de policía judicial, pa 
1 ra que practiquen activas diligencias 

en busca del referido Juan José Oa 
mino Amor, y en caso de ser habido, 
lo remi can, con las seguridades conve
nientes, A este cuartel y á mi disposi
ción, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Bada en Valladolid A veinte y cín* 
CO de Febrero de mil novecientos cin* 
CO.—Arturo Alonso,

SLGGiÜNDEANUNCIOS

£11 apoyo de ia advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partieulat publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener lus pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. La? Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios qne autoricen 
las subastas, loa derechos por 
ellos devengados y loa suplemen
tos adelantados por los mism 
asi como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 

* hubiere, del importe total de los 
1 referidos gastos, de cuyo cargo

sen, con arreglo á lo dispuesto e* 
la regla 8.* del art. 8.’

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, si» 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Bu la imprenta del “Diario de 
Córdoba, Letrados 18. se hallan 
de venta los impresos siguientes:

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ré 
cargose

REFUNDICION 
del Ámillaramiento y Apéndice de 
las riquezas rústica, pecuaria y 
urbana.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de resista.

LOS EXPEDIEN
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS _ 
borradores de Ingresos y Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LAS GUIAS 
para la compra y renta de caba- 
Herías.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

RELACIONES 
para el empadronamiento de Ju
rados.

APENDICE , 
á los amillaramientos de rústica y 
urbana.

RECIBOS 
para Ia cobranza del impuesto de
consumos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coo 
sujeción á las' prescripciones ri-* 
gentes.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

Libros ó impresos 
para Juzgados municipales.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

Impisai* 4»1 diario DE CORDOBA
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